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DE LA PROVINCIA DE LEON 

Luego fiue los Sres. Alcaldes y Secretarios raeihán 
lee números del BOLBTÍK (juo correspondan a) dis
trito, dispoiiúran ^ue as Üje ac ejemplar en al ditio 
de costumbre, donde pennanecorá ¿aat* el recibo 
dal número siguiente. 

Los Secretaríoa cuidarán de cuaaerrar los BOLB-
tfKM coleccionados ordenadamente para eu ancua-
dernacién, que deberá veriflcaree cada año. 

SE PUBLICA LOS IMS. HllRCOLIS T VIERNES 

Se suscribe en la loipre&tt de la Dipatación provineial, á 4 pa
ratas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetai al semestre 7 l& pesetas al 
alio, pagadas al solicitar la euseripeidn. 

Números sueltos 26 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA KISTOBIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto le* 
que sean a instancia de parte no polire, se inaerta-
n n oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al semcio nacional que dlmune de las 
mismas; lo de interés particular previo el pavo ade
lantado de 20 cuntimos de peseta porcada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L • 

(Gaceta del día 1.'de Noviembre) 
PK5SIDSKCIA 

DEL CONSEJO DK MINISTROS ¡ 

SS. M M . el Rey y la Reina Re
gento (Q. D. Q.) y Augusta Real 
Familia contrnunn sin novedad ea 
pu ¡ m p o r t s n t e salud. ' . 

- ., UOBIEBNÜ.DK PROVINCIA . -

SECRETARIA 

. , -Negociado 3.* 

El .Sr. Teniente Cnronel .primor 
Jefe de la Coinisiou Liquiiludora del 
Batallan Ci.zadoree de AlfuDeoXIH, 

' nuoi. 24, ^fectu al de Alba aeTor -
mes, n ú m . 8, con; fecha 28 del ¡ 1 0 
tuel nin comunica la circular s i 
guiente: 

. L «.Siendo relntivatnor.ti; pequeño e l 
: número de i n d i v ) ' * ^ qv.e hasta la 

fecha han so!icite.aü :i'iu<_.alcances, 
- con ai-reírlo a lo provenido en Real 

o n í c n d e T o e M a r z n ú l t i m o f i ) O . n ú -
utCK) 53), - y -h&HAndoéie his eju^tes 
t runcados , he de merecer de la 
ü c a a t enc ión de V . S. se «irva dis-
poner. M inserte un' anuncio'- eti el 
BOLETÍN 0p1ciAi.de Ja provincia de su 
mando al objeto de que pueda l l e 
gar A conocimiento de todos los m -
teresatlos y puednn din>rirse z m i 
autoridad como primer Jefe de la 
< ounsion L'quidndora del d i í i ie l to 
liutallón Cazadores de Alfonso X I I I , 
núin. 24, que per teneció al Distr i to 
'ie Puerto Ricv; advi r t iéndoles con-
signeii con claridad en las iastan-
cias el nombra y apellidos, pueblo 
3 provincia de su residencin, domi 
cilio y punto m i s próximo en que 
haya g i ro , con el fin de evitar d u 
das al remit i r las cantidades que a l 
cancen.» 

Lo que se hace públ ico eu este . 
periódico oficia] para conocimiento ; 
de los interesados y efectos que se 
mencionan; . ¡ 

León 31 de Octubre de 1900. i 

! Bl Goberoedor intenno, ' 
J m a l l . r U r e a -

- ." # 

. . . ' . . . • . ' »# . . . . • 
¡ E l Sr. Teniente Coronel primer 

Jefe del Batallón Cazadores de-Ara-
. piles,-Dum. 9, de g o a r t u c i ó n en A l - -
- c a l i de Henares, c m fecha 22 del 

actual me dice lo siguiente: ' < 
• A los efectos que previene la 

Real orden de 7 de Marzo u l t imo 
( D . O . ' u ú i n . 53), ruego á V. S; 
tenga i . bien insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL la relación nominal de ind i 
viduos de este B a t d l ó n residentes 
en esa provincia que & cou t inuac ión . 
se expresan, de los cuales e s t á 

- terminado el ajuste que marca la 
citada disposición, á fin de que d i r i 
jan sus instancias A la Comisión L i 
quidadora de este Cuerpo en recla
mac ión de los alcances que puedan 
corresponderles. 

Relación que se cita. 
Mariano Aparicio Pujares, de Sa-

h a g ú n . 
Victoriano Fernandez F e r n á n d e z , 

1 de Bonillos.» 
1 Lo que se hace público en este 
: ponodico oficial para conocimiento 
i de los interesados y efectos que se 
i mencionan. 

León 31 de Octubre de 1S0O. 
El Oobernador interino. 
Jnaa f 1. Vlórca 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE •.NSTIUTCC1ÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Nucm elección de Habilitados 

Clrealor 
Esta Corporación provincial , en 

sesión de ayer, enteraba de que sólo 

O. Rogelio López, electo por los 
Maestros del partido de Poiiferrada, 
ha constituido la fianza del importe 
de un trimestre, y de que D. Matías 
Rodiiguez, que lo fue per los de As -
torga, se encuentra en C ü n liciones 
de seguir ejerciendo su cargo, se
g ú n declaración hecha por la Sub- -
secretaria del Ministerio de Instruc
ción pública, por ser Maestro jub i la - ' 
do, con objeto de que tan impor tan- ' 
tisimo servicio no deje de cumplirse 
en el mas perentorio plazo posible, 
so acordó hacer nueva convocatoria, * 
bajo-la misma baso de fianza: para 
las ocho Hibili taciones restantes, 
cuya elección se verificara aute los 
señores Alcaldes de las capitules de 
partido de La Bafieza, León, Murían, 
Ria&o, S a h a g ú n , Valencia, La Ve-

. c i l la y Villafrauca el día 11 del co-
- rnente, á las once de la m a ñ a n a , le-
v a n t á c d o s e acta en el mismo día del 
resultado de la elección y remit ien
do copia certificada de ella á esta 
Junta á los efectos procedentes. 

León 1.* de Noviembre dcI900. 
Bl Gobernador inlorino PmiUsnte, 
•• • Jnm.M. VMiwa 

• "" • P. A.delaJ . l - . : 
Manuel <'«pelof 1 

1 • Socretario. ' , • ' •" j 

La fianza qne corresponde á ca- : 
da uno de los partidos es la si- i 
g u í e n t e : 

La Baüeza 16.!i81' 10 pesetas. 
León, si no fuera elegido Maestro 

en ejercicio en la capital, 20.175'C4 
pesetas. 

Murías I I . 181'52 pesetas. 
Riafio 9.467>29 pesetas. 
S a h a g ú n 11.508 36 pesetas. 
Valencia de D. Juan 15.678*52 

pesetas. 
La Vecilla I0.397'40,y Villafranca 

17.036*62; c u y a s fianzas podrán 
constituirse en valores del Estado 

al precio de cot ización eu la Sucur
sal del Banco de .España á disposi
ción de esta J u n t i provincial en e l 
plazo improrrogable de quinto d ía , 
desde el eo que le sea notificado e l 
nombramiento; transcurrido el cual 
se considerara renunciado el cargo. 

(Gaceta del día 11 de Octubre) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

.. REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernac ión ; en-nombre de Mi A u 
gusto Hi jo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Remo, 

-Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo l . " - Circulara con fran

quicia postal la corresponiloucia o f i 
cial que expidan k s Autoridades, 
Corporaciones y funcionarios per
tenecientes al Ministerio de Hacien
da comprendidos en la adjunta re
lac ión. . . . ' • '. - ' 
: A r t . S." No se ciirsant franca la 
mencionada correspondencia si ca- ' 
reciese de las condiciones exigidas -
en el art . 42 del reglamento v i g e n 
te para el r é g i m e n y servicio de Co
rreos. 

: A r t . ' ¿ ' Queda derogada la re- . 
lanión de franquicias postales apro
bada por Real decreto de 23 de No
viembre de 1897 en lo referente a l 
expresado departamento miuintenal 
de Hacienda. 

Dado en San Sebastian u nueve 
de Octubre de mil novecientos.— 
MARÍA CRISTINA — E l Min i s t r ad» 
la Gobernac ión , Eduardo Dato. 

conucos 
Beladdn de las Autoridades, fanciona-

rloa y Corporaciones pertenecientes 
a l Ministerio de Hacienda que disfru
t a r á n franquicia postal para la expe-

• diclón da su correspondencia ofldal. 
I Ministerio de Hacienda. 

Tribunal de Cuentas del Remo. 

http://0p1ciAi.de


I n t e r v c D c i Ó D pecerol. 
Dirección general del Tesoro p ú 

blico. 
Dirección general de Contr ibu

ciones. 
Dirección general <ie Aduanas. 
Dirección general de Propiedades 

y Derechos de Kftadn. 
Dirección general de la Deuda 

públ ica . 
Dilección general de lo Conten

cioso. 
Dirección general de Clases pasi

vas. 
Ih t f rvenc ión del Estado en el 

Arre i idannoüto de Tabacos; Timbre 
Cuu.pufiía Arrendataria de Taba-

coa y Timbre para los avisos é i n c i 
dencias di ' l Gini mutuo del Tesoro. 

Comisión codificadora de la legis 
lacló>i da Hicienda públ ica . 

Junta de Aranceles y Valoracio 
ues. 

Inspección general de Hacienda. 
Inspectores de visi ta ó en comi

sión del servicio. 
•¿ In te rvención central de Hacienda, 

Ordenaciones de pagos en los U i -
nisterius. 

Tesorer ía Central de Hacienda. 
Inspector general ¿ Inspectores 

especiales de Aduanas. 

Delegados de Hacienda en las pro
vincias. 

Juntas adtninistrativesespeciales. 
Interventores de Hacienda en las 

provincias. 
Tesoreros de Hacienda en las pro-

vinci»». 
Administradores de Hacienda en 

la» provincias. 
Administradi res especiales d*Ha

cienda <<D Alava, Guipúncoa , Vizca
ya y Navarra. 

Adamuptradores y depositarios dn 

Hacienda en los partidos adminis 
t ra t ivos. 

Direcciones del servicio r .gronó -
mico catastral en provincias é I n 
genieros afectos á las mismas p i ra 
comunicarse con la Dirección cuan 
do es t án en trabujos de campo. 

Registros fiscales de la propiedad. 
Inves t igac ión regional y provin

cia l . 
administradores principales de 

Aduanas. 
Administradores subalternos de 

Aduanas. 
Interventores de Aduanas en las 

fábricas de azúca r y alcoholes. 
Interventores de Registros de 

puertos francos de Caí .ar ias . 
Interventores de I « Registros de 

puertos francos de Alhucemas, Pe
ñón, Chafarinas y Meli l la . 

Juece.i municipales al dir igirse á 
los Administradores de Aduana o de 

Hacienda para el «ervicio de cuen
tas corrientes en la c i rculac ión da 
mercai.cias 

Delegad» del (lobierno e n el 
arriendo do los arbitrios do puertos 
francos de Canarias. 

Oficiales intorventures de ese 
arriendo en los puertos de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas (Ca
narias). 

In t e rvenc ión del Estudo en e l 
arrendamiento de las salinas de T o -
rrevieja y da la Mata. 

Directores, Interventores y Teso
reros de las minas del Estado é I n 
terventor en la de Arrayanes ( L i 
nares). 

Abogados del Estsdo. 
Subdulegadus y Administradores 

de Loter ías en provincias. 
Sao Sebastian 9 de Octubre de 

IODO.—Aprobada por S. M.—J)ato. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEÓN 
N E G O C I A D O D E M I N A S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento provisional de los impuestos mineros de 28 de Marzo del corriente afio, se inser
tan & con t inuac ión las declaraciones de productos mineros correspondientes al tercer trimestre del actnal ejercicio, presentadas por los concesionarios 
de las minas que se figuran en la siguiente relaaión, después de examinadas por la Jefatura de Minan de este Dis tu to , en coi sanaocia con lo determi
nado en el art . 38 del citado Reglamento, a fin. de que todos los mineros de esta provincia puedan enterarse y exponer en la forma conveniente el 
error ú oniisión que en ellas se baya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é r m i n o de dos meses, á contar desde la fecha de este periódico oficial. 

Número 
dala 

carpeta-re
gistro . 

. .,. 1 

6?78 
16 
21 
80 

'. 35 
38 
44 
4b 
73 

MU 

sov 
. 334 

.405 
47¿ 
481 
4K7-

-498 
594 

• .660 
896 

NOMBBE DE LA MINA 

C a r m o n d a . . . . . . 
Sabero n ú m e r c e 4 y ¡>. 
.-aliero n ú m . 6 
B e r n e s g a . n ú m . - S . . . . . ' 
La R a m o n a . ; . . . . . . . . 
La Emilia 
I ' a e t o r o . . . . ; -
A m t a . . . . . . 
La r i o n d a . . . . . . * . . : 
La Ú n i c a 
( h i m b o . 
Manuela. 
E r n e s t o . . . . . . . . . . . . . 
Mercedes.. 
Merceditos 
Peral.. . 
Los R e y e s . . . . . . . . . . . 
Vigon 
Recuperada 
< artn M>. 
Teja 
Bernardino. 

Clase del mineral 

H u l l a . . 
I ' i c m . . 
I d e m . . 
Mein 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I r t em. : 
I d e m . . 
I d e m . : 
I d e m . . 
I d e m . . 
(obre. . 
Hu l l a . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I n e m . . 
I i l e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 

NOMBRE DEL DÜESO 

Quintales 
mémeos ex
traídos en el 

trimestre 

D . ' Mercedes y D.* A r a Kuiz l ' : r o á n d e z . . 
Sociedad anón ima Hulleras de cabero.'. . ' 
La m i s m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad ar ón ima Hulleras de C i f l e r a . : . . 
Suciedad anónima Hulleras del Beruesgu. 
La- misma. . . . . . . . 
Sociedad Hullera Vasco Leonesa 
Sociedad a n ó n i m a Hulleras de C i B e r a . . . . 
D.? Sotera de la Mier y Elornega . . . . . ; . . 
D. Vicente Marcos Botia.-. 
Sociedtd carbonífera de M a t a l l a n a . . . . . . . 
Ü. Vicente M i r a n d a . . . . ; . . . . . . . - ¿ . . . 

• José Verardim. i . . . . . . . / . . - . . . . . . . . . . ' 
» A i tocio Alvarez C a s o . . . . . . . . . . . . . . . 

- ». Indalecio • L lamazares ; . . . . . t . . . . .-; 
Sociedad hullera Euscaro .Cas te l lana . . . . . 
D Marcelino Balbuena.. 

> .Darío; Ornilln . ; , . 
Sociedad iiDOiiirna La Hullera Leonesa. . ; 
D; Manuel de Allende. 
..» Bernariimo T e j e n n a ; . . . ; . . . . . . . . . . . 

» Juan T i r g e b a y l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total. 

>5.500 
109.680 

19.310-
8.000. 

41.016 50 
-.41.016'50 
•.01.570 
20.3-25 

2.700 
19.310 

•11.500. 
1.720 
1.7ii» 

. 240 
. 346 

15.408 50 
15.408 50 

. 8 . 1 0 0 
700 

4.5:13 
1.8..0 
2.176 

432.139 . 397.518 2: 

Valor de 
los quintales. 

Pmui Cu. 

4.950. 
-98v712 
17.379 
7J200 

36.914 85 
36.914 85 
91.413 
18.292 50 
•2.430 
17.379 
lOri'&O 

1.548 
10.11» 2.-1 

216 . 
-'311 40 

13.867 6: 
13;867 .6; 

: 7.290 > 
6.0 i 

4.079 70 
l . 6 B i > 
1.958 40 

Importe 
del 3 por 100 

Petelat CU. 

. .148 50 . 
2.961 36 

5 v l 37 
210 • 

'1.107 45 
1.107 45 
2.742 39 
' 548 77-

, 72 90 
i 521 37 

310 50 
46 44 

304 48 
6 48 
9 34 

•4!6 03 
416 03 
2 ,8 70 

18 90 
• )22 39 

- 49 95 
58 76 

11.925 55 

León 23 de Octubre de 1900 — E l Delegado de Hacienda, P. I . , Juan de Retes. 

M I I S A S 

Habendo pre«eatado D. Isidoro 
Diez Fe rnández , registrador de la 
mina Tars ih , una oposición al re 
gistro «Ernesto»; sito en t é r m i n o de 
Semlla , Ayuntamiento de Matalla-
na, se hace saber al registrador de 
este ú l t imo , D. Pedro Vil la Vélez, 
vecino de La Robla, qu« el Sr. Go
bernador c iv i l de esta provincia ha 
decretado se le dé vista del expe -
diente para que en el t é r m i n o de 
diezdias, contados desde la inser
c ión de este anuncio eu el BOLITÍN 

OFICIAL, exponga lo que convenga 
á su derecho con arreglo al ar t . 24 
de la ley. 

León 29 dn Octubre de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, S . Omlalapiedra. 

El Sr. Gobernador, con fecha de 
hoy, ha tenido i bien admit i r la re 
nuncia de 4 pertenencias de la mina 
«Prov idenc ia l , n u m . U 6 , s i t a en ter
mino de Perreras del Puerto y La 
Red; 15de «Colon . , i ú m . 524, té r 
mino de El Otero; 3 de «María ! . * • , 
termino de «Villa del Monte» , todos 
cuyos t é rminos pertenecen al A y u n 
tamiento de Renedo ds Valdetuejar, 

y 8 (tu «Santa B u bura», uú iu . 390, 
sita en t é r m i n o de Morgovejo, A y u n -
tamiento de Vaiderruedu. 

Lo que de orden del Sr. Goberna
dor se publica en cumplimiento ó 
lo proscrito en la disposición 2.* de 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1884. 

León 30 de Octubre de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, S . Cantalnpiedra. 

OON ENRIQUE CANTAUPIEDRA Y CRESPO, 
INOBNIBBO i m D H Dis inno lUNKRO 
DB B8TA rCOVIItCIA. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Anas, vecino do León, se ha presen

tado en el Gobierno c iv i l de esta 
provmni.i , en el día 17 del , tees de 
Septiembre, á las diez y cuarto de 
la m a ñ a n a , una solicitud no regis
tro pidiendo 15 pertenencias para la 
mina de hulla llamada E l Lazo, sita 
en termino del pueblo de La s i lva y 
Montealegre, Ayuntamiento de V i -
l lagaton, y linda con terreno c o m ú n 
y particular. Hace la des ignac ión 
de las citadas 15 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r é por punto de partida el 
puente donomi nado La Nora, sobre la 
carretera que conduce á la Corufla» 



y desde é\ Fe medirán 100 metros al 
0.t colocando la 1.* estuca, do é s t a 
400 metrcs ul S. la 2 . ' . de é n a 300 
roetrcR ni E . la 3. ' , de éste 500 me
tros ni N . la 4 . ' , de é s t a 300 meiros 
al O. la 5.*, y coa 100 metros si S. 
se l legará á la 1.* estoca, quedando 
asi cerrado el pe r íme t ro de las 15 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene roa]¡2a')o¡el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para qne en 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde sn fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que «e consideraren con derecho a l 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
según previene el ar t . 24 de la ley 
de Minnria v igente . 

Leo;' 38 de Septiembre de 1900. 
— S Catitalapiedra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcatdi* constitucioMl ie 
Valencia de D . Juan 

Desde esta fecha, y por t é r m i n o de 
ocho dias, se halla espuceto »1 p l b l i -

' co e l padrón de riquiza nrbana de 
este. Municipio, correspondiente al 
año 'de 190Í ; durante;el referidó pía-1 

"zo pueden los ^con t r ibuyen té s ' p r « 
sentar cuantas reclamaciones est i -

'men.pracedentes.i pues.pasado é s t e 
uo,serán atendidas, ' • a 

i "Valenc ia dé ;D . Juan" 2 3 d ¿ - 0 c t a - ' 
r bre d e ; IM^i^E ' l j 'Al^léii, ' Felipe 

Berjón." ». . '¿" "'•"^ ~ í ^ ^ v " 

~ £ Por térBiiñó d é diez dias, á contar 
- desdeíesta fecha,' su l i a l U ' e x p u ó s t a 
.al públ ico la matricula do subsidio 
de: e s t é ' Municipio • c o r r o s p o ñ d i e á t e 
a l i ñ o de ¡ 6 0 1 . • ' ' . • fr^.-r- . I - . r f?; : 
~: tos contribuyerites en el.indicado 
plazo piípden presen tú f jcuau tas re 
clamocipnes .„«rtíah .couyeuieqtes,-
pues posado "éste rib serio atetidides. 

'. ..-.'Valencia dó" D. Juan 28 de Octu
bre de 1900.—El Alcalde, Felipe 
Berjou. 

• # ?. • " " " / " " ' 
. " ' . .. # » . ^ ..' 

Se halla expuesto al públ icó , á 
contar desdo esta focha y por t é r m i 
no de ocho días , el repartimiento de 
la cont r ibuc ión rús t i ca y pecuaria 
de este Municipio correspondiente 
al año próx imo do 1901. 

Los contribuyentes en el indicado 
plozo pueden presentar cuantas re
damaciones estimen convenientes, 
Poes p a s a d o é s t e no se rán atendidas. 

Valencia da D. Juan 23 do O c t u 
bre de 1900.—El Alcalde, Felipe 
Berjón. 

Akaldia etnililucional de 
Santa Cristina ae Valmaarigal 

Se h . l l a u expuestos al público 
por t é r m i n o de diez dias el padrón 
de c é d u k s personales y la m a t r í c u 
la industrial para el a ñ o natural c i 
v i l do 1901, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlos y 
hacer las raclumacionos que estimen 
convenientes dentro de dicho plazo, 
pues pasado que sea mi serán aten- • 
didas las que se presenten. 

Santa Cristina de Valmadrigal 24 
de Octubre de 1900—El Alcalde, 
Ambrosio Rodr íguez . 

Akaldia vnatitueional de 
Oofdalita del Pino 

Se hallan expuestos al público por 
él t é r m i n o d» ocho dias en Ja Secre
t a r í a do este Ayuntamiento el pa
d rón de edificios y solares y el d é l a 
matr icula industr ial para 1901; du
rante los cuales los contribuyentes 
en ellos incluidos podrán hacer las 
reclamaciones que consideren jus
tas; pasado el t é r m i u o prefijado no 
será oída n inguna . 

Gordalija del Pino 23 de Octubre 
de 1900.—El Alcalde, Ssutiugo B i -
vero Pérez . 

por t é r m i n o de ocho dias, el padrón 
de edificios y solares para el a ñ o 
natural de 1901, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y hacer las re -
clamacione* que estimen conve
nientes dentro de dicho plazo, pnes 
pasado no se rán atendidas las que 
se presenten. 

P*.lacios del Si l 18 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlttdemor de la Vega 

Presentadas Ins cuentas munici
pales del ejercicio de 1898 á 99, el 
Ayuntamiento acordó exponerlas al 
públ ico por espacio de quince dias; 
durante los cuales se oirán las recla
maciones que contra ellas puedan 
interponerse; pasados los cuales se 
s o m e t e r á n á la aprubación decisiva 
de la Junta municipal . 

Villndemor lio la Vega 23 de Oc
tubre de 1900.—El Alcalde, Andrés 
P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Jtenedo de Vaidetvejnr 

Se hallan expuestas al público las 
cuentas municipales de los ejerci
cios de 1891 á 92, hasta el semestre 
de 1899, por t é r m i n o de quince dias, 
para que durante los mismos pue
dan los vecinos examinarlas l ibre
mente. 

Renedo de Valdetuejar 20 de Oc
tubre de 1900.—El Alcalde, Santos 
Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Almanta 

Se halla expuesto al públ ico por 
t é r m i n o de quince d ías en la Secre
taria del mi$mo el padró • de ma
t r í cu las para el a ñ o de 1901, para 
que pueda ser examinado por losen 
él interesados, presentando las re-
clamacicnes que crean oportunas 
dentro del expresado plazo. 

Almauza 21 de Octubre de 1900, 
— E í Regidor, Miguel de Novoa. 

Alcaldía constitucional de 
• - -^ ••La Bañeta 

.Terminado el ropartimiento de la 
cont r ibuc ión por r ú s t i c r , colonia y 
pecuaria de és t e Ayuntamiento para 

'. ol p róx imo a ñ o d é 1901, se halla é x -
¡ ^ p n ' ^ t o i a r p d b l i e p ' M . J a ^ S M r e t a r i a 
! .del mismo por t é r m i n o dé o c i o d í a s , 
' á f i n . á é quecos cp'otribuventes pue-
.' dan .enterarse d é lo que á cada uno . 
i le corresponde pagar y hacer j a s re.-.-' 
j 'C lámacionés que crean oportunas; 
i adyirtieodo',qui) no se admi t i r án m á s 

que aquellas que procedau de error. 
;'.:én lá 'ápl icació ' j .del . tanto -por^oientoi 
; • con qne salió gravada dicha riqueza. 
; ' La Bañeza 26 de Octubre' de 1900. 
f - i - E l Alcalde; Ernesto F. N ú ñ e z ; - ' ' 

Alcaldía comtituctonal de 
Castrofutrtt 

Confeccionado por esta Alcald ía 
el repartimiento de la con t r ibuc ión 
industr ia l , se h i l l a de manifiesto a l 
públ ico en la Secre ta r ía del mismo 
por t é r m i n o de quince días , para 
que durante ellos puedan examinar-
l é y presentar los rec lamác ionés que 

. estimen ci>pvenientes; trai iscurridó' . 
dicho plaui:no'rbabrá'Jugar á ' r e c i a l 
m t c i ó a á l i iuua ." • '. " í 

CaVtrofuéíte OctubreV-i,4 de.1900: 
— Él Alcalde, Monoel.del V a l l e . ' ; 

Alcaldía constitucionaldt 
. Alija de loe Melones 

Se halla terminada y expuesta a l 
! público por el t é r m i n o «le diez d ías 
• la matricula i n d u s t r i a l de este 
' Ayuntamiento para el a ñ u d o 1901, 
' á fia de que los coutribuyentes pue

dan examinarla en la Secretaria y 
formularlas reclamaciones que ere-
yeren. con venientes; pasado dicho . 
plazo no "será oida uioguua. 

• Alija dé los Melones 16 do Octn-
bre de 1900.—EI'AÍcalde, Cayetana 

" R u b i a . , i , • • • 

i'U. Alcaldía conslititcional dt-
\ - - ' Camponaraya • • 
¡ " Terminados por la-Junta los re 

partimientos dé la con t r ibuc ión r ú s 
t i ca , pecuaria y urbana, so hallan 
de manifiesto por t é r m i n o de quince 

, dias en la Secretaria de este A y u n -
tamieoto para que los interesados 
puedan examinarlos y reclamar con
t ra los mismos, asi en la riqueza 
amillarada con que figuran como 
en la apl icación de todos los concep
tos contributivos, por el a ñ o de 1901 
á que se refieren. 

Camponaraya 26 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Francisco Mar
t í n e z . 

Akaldia constitucional de 
Palacios del S i l 

Se halla expuesto a l público en 
la Secretaria de este ayuntamiento 

:, .'. Alcaidía constíiucimal de 'X 
;' = Villadecantt 

T e r m i n á d a ' l a matr íeula , J é la-con-. 
t r ibuc ióh industrial da ";este\Ayun-
tamiento formada para el p róx imo 
a ñ o dé 1001, queda expuesta al p ú 
blico en la; Secreta ria del mismo 'por 
el t é r m i u o de diez dias; á fin de que' 
durante ellos pueda ser examinada 
por ib» c ó n t r i b ú y e n t e s y hacer las 
rec ía iñac ioues que juzguen proce
dentes. ¿ . . - - . 

. Villadecanes á 22 de.Octubre de 
1900.—El Alcalde. Águs t i u ( larcia. 

Alcaldía constituciotial de 
Hospital de Órtigo 

Terminados el presupuesto m u n i 
cipal ordinario para 1901, así como 
la matr icula de subsidio, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el t é r 
mino de ocho dias para que los ve
cinos y contribuyentes puedan exa
minarlos y aducir las reclamaciones 
qne crean convenientes. 

Hospital de Órb igo 21 do Octubre 
de 1900.—El Alcalde, Pedro Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
{soto de la Vega 

• "Segúa . parte q u é me ha sido p re - . 
sentado por Francisco González S i 
m ó n , de esta localidad «e a u s e n t ó 
do la casa paterna su hijo Lorenzo 
González Bécares; el:17 de Septiem
bre ú l t .mo , sin, causs para ello, j r ; 

- s e g ú n datos adquiridos estuvo en la 
" véndimiá í deli pueblo do D u e ñ a s , y. 
, trataba.de i r para las minas do B i l - • 
bao. S é ruega é interesa.que por 
la Gdárdia c i v i l y autoridades sea 
conducido al hogar paterno caso de 
que pueda sor detenido. 

Las s e ñ a s del Lorenzo son las s i -
! guien tes: edad 20 a ñ o s , estatura u n 
! metro 600 mi l ímet ros , colar more

no, cara larga, delgado, sin pelo da 
barba; viste pan ta lón y blusa do te 
la rayada y boina azul; va indocu
mentado, pues solo lleva el pase de 
la reserva act iva. 

Soto do la Vega 14 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Cayetano Carni
cero. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gvzmane* 

Terminado el padrón de edificios 
y solares y matricula industrial de 
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este t é r m i n o municipal correepon-
dieutes al a ñ o de 1901, quedan ex
puestos al público en I» Sec re t a r í a 
del niisroo por t é r m i n o de ochó 
dias, en donde puedeu examinarles 
loscoutribujentes comprendidos en 
dichus pudroues y formular las re
clamaciones que crean convenien
tes, pues pasado dicho plazo no se
r án « idas . 

Toral de los (Juvjmanes 26 de Oc
tubre de 1900.—El Alcalde, Ruper
to Pérez . 

Alcaldía eotuiitueiomlde 
dan Andrés del Rabantdo 

Por acuerdo de la Curporación 
municipal y Junta de asociados, el 
día 4 de Noviembre, y hora de las 
dos do la tarde, t end rá lugar en la 
casa cousisturiúl de este Ayun ta 
miento, por el sistema de pujas á la 
l lana, la subasta para el arriendo á 
•venta libre del impuesto de consu
mos, sal, alcoholes y sus recargos 
correspocdiei.tes al año de 1901, 
bajo el ttpo de 3.3S7 pesetas 97 
cén t imos , con inclusión del 3 por 
100 para premio de cobranza y con
ducc ión , Begii;: el pliego de condi
ciones que so halla do manifiesto en 
la otiema municipal para cuantos 
quieran eotñrarsft do él . 

Si no tuviera efecto la primera su
basta, se anunc i a r á una segunda, 
que ha de tener lugar el día 13 del 
mismo me?, en las mismas horas y 

• local, admitiendo en' esta posturas 
que cubran las dos terceras partes' 

. del tipo seOalado parala primera. 
/ San Andrés del Kabunedo 25 de 

Octubre de 1900.—El Alcalde, Juan 
Oblaoca. 

Alcaldía contitucúmal i » 
Ropenulo» 

Formado por la respectiva Comi
s ión de este Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario que 
ha do regir eu el afio p róx imo de 
1901, se halla expuesto al público 
en la Secretaria municipal por el 
t é r m i n o de quince dias, para que 
durante los cuales puedan exami
narle los vecinos y aducir las re
clamaciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se rán a ten
didas. 

Roperuelos á 26 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Antonio Conde. 
— E l Secretario, Vicente Garbito. 

. Akaldm consUtuciml dt 
o . £ustt l le del Paramo 

" Acordaou por e»te Ayuntamiento • 
y Junta municipal . de asociados el 
arriendo de los derechos sobre los 
vinos, con la exclusiva en la venta 
al por menor para e l .próximo a ñ o 
de 1901, se pone en conociuiiauto 
del publico a fin de que los que de
seen tnmar parto en la subasta se 
presenten en la casa coosietorial el 
día 6 del próximo Noviembre, en 
que t endrá lugar el primer remate, 
de dos ¿ cuatro de la turde, por «1 
sistema do pujas á la llana, y bajo el 
p l i í g o de coudiciones que entura de 
munitiesto; y si por falta de l ic i ta-
dores o proposiciones admisibles no 
se hiciere remate, se celebrará la se
gunda ocho dias después , rect i f icán
dose los precios de venta; y si t am
poco hubiese proposiciones, se cele
brará la tercera el día 23 del citado 
Noviembre, á la hora indicad», y en 
ellf. ra íirinutir.'ín posturas por las 
dos terceras partes. 

Bustillo del Pá ramo 27 de'Octubre 
de 1900.—El Alcalde, Cipriano Gar
c í a . 

Alcaldía constitucimutl de 
Gradejes 

Terminado el padrón de edificios 
y solares formado en este Ayunta
miento para el pago de la contr ibu
ción urbana en el ejercicio p róx imo 
de 1901, se expone al público en la 
Secretaria del mismo por espacio de 
ocho días; dentro de los cuales po
d r á n examinarle cuantas personas 
lo deseen y producir las reclnma-
siones que crean justas, pues pasa
do dicho plazo no se rán oídas -

Grádeles 27 de Octubre de 1900. 
— E l Alcaldo, Vicente Rodr íguez . 

i r icula de subsidio de este Ayunta • 
miento para el p róx imo afio natural 
de 1901, se hallan expuestos al pú
blico en esta Secretaria por t é r m i n o 
de ocho y diez dias, respectivamen
te, para que puedan ser examinados 
y entablar reclamaciones durante 
dicho plazo, pues pasados no se r án 
o ídas . 

Vi l lamart iu de D. Sancho 26 de 
Octubre de ¡ 9 0 0 . — E l Alcalde, I s i 
doro Villafs Be. 

Alcaldl'i constilucional ¡le 
Tillamoratiel 

Terminados el padrón de cédu las 
personales y matricula industr ial 
para el ejercicio de 1901, so hallan -
expuestos al público eu la Secre ta r í a 
del .Ayuutamieuto por termino de-
ocho dios, dcspuén de publicudo esto 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

:provincia, para que los contr ibuyen-
tes comprendidos en ellos puedan . 
hacer las reclamaciones que á su 
favor asistan, pues pasado dicho t é r 
mino no se rán ateudidas. -
' Villumoratiel a ¿ 7 deOctubrc ae.-

igOO.—El Alcalde. Manuel Lozanor 

Alcaldit consltmcioaal de 
Benuta 

Se hallan expuestos al público en ¡ 
la Secretaria de este Ayuutamieuto 
por termino de ocho días1 el padrón 
de cdihcios y solares y la mat r ícu la 
de industrial para ol afio natural de 
1 9 0 1 . Los coutnbiiyentcs pueden 
examinar dichos documentos dea-
tro del exoresndo plazo y hacer las 
reclamaciones que crean legales; 
pasado el cual no se admi t i r á recia-
macióu alguna. 

Beouza 25 de Octubre de 1900.— 
El Alcalde, Siuforiano Encina. 

Alcaldía comlitucimal de 
VaMeftiente» del Páramo 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal que presido, el día 11 de 
Noviembre p róx imo, de dos á cua
t ro de la tarde, t e n d r á lugar eu la 
sala de sesiones de este A y u n t a 
miento el arriendo A venta libre del 
impuesto de consumos y sus recar
gos, sefialadcs á esté Municipio para 
el «fio de 1901, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretarla del mismo. 
Si no tuviere efecto la primera sa 
b a s t í , se ce lebrará otra seguoda y 
ú l t ima el oía 18 del mismo mes, en 
iguales horas y sitio que la anterior, 
con idént icas formalidades, admi
tiendo proposiciones por las dos ter
ceras parles de los tipos fijados á los 

-ramos-que fueren objeto de esta se-, 
guuda ' l i c i t a c ión . Y eu caso de no 
sur t i r efecto en ninguno de Ios-ra
mos, por f i l t a de licitadores en las 
subastas relacujnndas, se anuncia 
otra nueva-de arriendo á la exc lu 
siva do los líquidos y carnes, q n " 
t e n d r á lugar la primera el día 25 del 

"referido mes de Noviembre, y la se-
gunda y ú l t ima A los ocho dias s i 
guientes; de dos a cuatro de la tar
de, en esta Consistorial, hajo el pl ie
go de cumlicioDes que ha de estar 
de manitiesto. 

: Valdsfuentes del 'Paramo 28 de 
Octubre de 1900.—El Alcalde, Da
v id del R u g o . 

t ipo, pero admi t i éndose posturas por 
las dos terceras partes de é s t e el d ía 
18 del citado Noviembre. 

Arganza 28 de Octubre de 1900. 
—Sfintirpo Saavedra. 

ANUNCIOS UF1CIAÍ KS 

Itinerario que presenta el Recaudador 
de las Zonas 1.*, 6 . ' y 8. ' de Valen
cia de JO Juan para la cobranza de 
la contribución en el 4.' trimestre 
de 1900. 

1 . ' Zona 
Ardóa , los dias 5, 6 y 7 de No

viembre. 
Cubillas de los Oteros, el 6 y 7 de 

í d e m . 
Fresno de la Vega, e l 17 y 18 de 

idem. 
6." Zona 

Castilfalé, el día 20 de Noviembre 
Izagre, el 8 y 9 de idem. 
Matanza, el 16 y 17 de i d . 
Matadeón de los Oteros, el 12 y 

13 de i d . 
Valverde, el 14 de i d . 

8." Zona 
Campo de Vi l lav ide l , el día 3 de 

Noviembre. 
Cabreros del Rio, el 4 y 5 de i d . 
Pojares de los Oteros, el 6 y 7 de 

ídem. 
Valencia de D. Juan, el 2, 3 y 4 de 

idem. 
Leoo 29 de Octubre de 1900 — E l 

Recuudadw, Diodoro Saldafi.i. 

Recaudaciia de contribuciones de la 5-' 
• Zona de L a Bañeta — Días de co-

iranta para el 4.° trimestre de 1900 

Santo Mana del Páramo,"!os d ías 
8 y 9 de Noviembre. • r~-

Soto de la Vega, 11, 12 y 13 de 
í d e m : 

Palacios de,ia Vulduernu, 15 y 16 
de id . 

Bustillo del Pá ramo, 19, 20 y 21 
. d e . i d ; . . . r - i ' . . .. í íí'.'r':' -. 

La Baíiez i 28 do Octubre do 1900: 
— E l Recaudador,Estebnn M.Santos 

Alcaldía constilucional de 
Villamartiu de D . Sancho 

Confeccionados el repartimiento 
de rús t ica , colonia y pecuaria y ma-

Alcaldia constitucional de 
• : . •• Arganza . 

El día 11 de Noviembre p r ó x i m o , 
de una a cinco de la tarde, y por el 
sistema de pujas á la llana, se veri
ficará en este Ayuntamiento el 
arriendo u venta libre de los dere
chos y recargos establecidos sobre 
las especies de aceito, vi nos y aguar
dientes que se expendan en este 
municipio en el afio de 1901, bajo el 
tipo de l.OóO pesetas y deconfor 
midad al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal . 

Si el día seOalado no se presenta 
sen licitadores, t end rá lugar una 
segunda subasta en el mismo local , 
en las horas sefialados y bajo igua l 

D í a s seilahdos para la cobranza por el 
Recauia Jor de las Zonas 6." da Sa-

- Aaguny Q.' de León en el 4." tri
mestre. 

6." Zona de Sahagun ' 
I I y 12. La Vega. 
13 y 14. Canalejas: : • 
15 y 16, Almanza. 
17, Villavcrrte. 
18. Casironiudarra. 
10 y 20, Cebanico. 
Lorenzana 23 de Octubre de 1900 

— E l Recaudador, Quirico Diez. 
9 . ' Zona de León 

10, 11 y 1 2 , t í a r r a f e . 
13, 14 y 15, Cuadros. 
16 y 17, Sariegos. 
Loter.znna 23 de Octubre de 1900. 

— El Recaudador, Quirico Diez. 
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